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El tema que vamos a trata r hoy se presta probabl emente a sus
citar. muchas discusi ones, y por o tra parte ti ene la clificultacl el e refe
rirse a un grup o más o menos numeroso el e asuntos dife rentes, que 
a veces nos resultará n difícil es el e compag inar con distintos siste
mas de leyes ya establ ecidas, y co n diferentes creencia s relig iosas. 
Presentaré así mis p ro pios puntos de vis ta sobre e l probl ema, tal 
como yo lo veo, y espero qu e no haya se rios conflictos co n la ex
pres ión de mi s opinio nes . 

Ordina ri amente afrontamos el probl ema d e la as ig nac ión del se
xo en una forma muy rutinaria. Solamente cuando hay casos en 
que los genita les externos ti enen una apari enc ia más o menos am
bi g ua , es cuando comenzam os a preocuparnos de cómo debe ser 
as ig nado el sexo. Fundamenta lm ente creo, y es es te el punto de vis
ta que tra ta ré de desarro llar en esta conferencia, que si co ntinuamos 
usando nuestros propi os puntos de refe rencia, probabl emente no co
meteremos e rro res. Y que si cons ideramos los genit ales en forma 
qu e den las mayores venta jas a l individuo, es taremos pres tando el 
más g rand e de los se rvicios al indi vi duo en cues ti ón. Po r s upu es
to, cu a ndo hacemos esto, es ta remos a veces actuando en co ntra del 
estado gonadal del individuo, y aún ele su mismo determinante cro
matínico del sexo; adem ás en muchos casos estaremos yendo en 
co ntra de tradic iones consag radas por el ti empo . 

Me parece que una el e las peo res cos tumbres qu e exi s ten en 
relaci ón co n estos individuos qu e prese ntan lo que yo llamo genita
les exte rnos epicenos o a mbi g uos, es la el e clasificarl os sea como 
pseudo-hermafroditas, o como hermafroditas . En mi concepto, estas 
expres iones so n estig matiza ntes y fund a mentalm ente tra umáticas, y 
espe ro qu e al gún dí a pu edan ser eliminadas del leng uaj e médico. 
Es tas denominaciones la s debemos principalmente a Kl ebs, quien 
fué el prim ero en int roducir las con la clasificac ión que aún hoy se 
usa o rdinari a mente, en 1876 : P seudohermafroclitas masculinos s i tie
nen tes tícul os , pseucloherm afroclitas femeninos s i ex is ten ova rios, y 
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por supuesto hermafroditas verdaderos cuando coexisten los tejidos 
ováricos y testiculares. 

Me parece también que una de las cosas más importantes en 
e l tratamiento de estos individuos, es asignar al niño un sexo p ron
tamente y si n equívocos. No me parece en nin gú n modo justificabl e 
ll egar a un impasse tal que cuando la madre se despi erte de la 
anestes ia obstét rica , y ella o el padre preguntan po r el sexo del 
hij o, respo nderles : No sé si será un niño o una niña. No creo q ue 
haya nad a más traumático qu e ta l equívico. Aunque es temos 
errados, au nque eventu a lm ente tengamos que hacer luego un cam
bio en la as ig nac ión del sexo, aún en estos casos un a as ig naci ón 
del sexo pronta desde el punto de vi sta el e las pos ibilidad es quirúr
g icas y hormo nal es de los genital es externos, nos servirá bien la 
mayoría el e las veces. 

La existencia de varias tradiciones y costumbres a este respec
to ha siclo causa ele que muchas veces nos s intamos inj ustamente 
confusos a l respecto. Por much.o s años hemos es tado oyendo el e 
cir qu e el verdadero sexo el e un individuo es el sexo go nadal, y 
que tenemos que hacer que es te individuo se conform e el e tocia s 
maneras al sexo de sus ganadas. Se nos dice también que es te es 
e l sexo legal del individuo. Si es to es cierto, me parece que se 
trata simplemente ele un art ificio legal y de tradición, y que si por 
a lg una razón no obramos ele acuerdo con ell o, no esta mos necesa
riamente actuando contra la ley. 

Por ot ra parte, hay también muchos aspectos reli giosos en el 
asunto, porque puede haber duda de que si asignamos el sexo feme
niñ o a un individuo que ti ene testículo s abdominal es, y dec idimos 
extirpar quirúrgicamente estos testícul os y adm inistrar es trógenos 
para hace r qu e es te individuo sea una muj e r lo má s completa po
s ibl e, podemos es tar violando ciertos códigos reli g iosos. 

Lo he dicho infinidad el e veces, y lo repito en es ta ocasión, que 
cuando afrontamos estos probl emas de las a nbigüed ad es del sexo y ele 
su correcta co nducción, hay muchas cosas que tenemos qu e hacer. En 
prim er lugar, debemos respetar nues tros propios se ntimientos reli
g iosos, e ig ualm ente los de los padres del niño . En segu nd o lugar, 
debemos examinar nuestras conciencias para es tar seguros el e la 
firmeza de nuestras convicciones en relac ión co n lo qu e creemos ser 
e l prodecimiento de elección que se va a seguir, Y aún en el caso 
d e que cons ideremos que nuestras opiniones so n firm es, no debemos 
empeñarnos en tratar ele forzar a los padres de l niño a que se adap
ten a nu es tras creencias . Así pues, como lo digo s iempre a mi s a lum
nos , no debemos solame nte exam inar nu estras co nciencias com o mé
dico s, sino q ue debemos hacer que los padres consu lten a sus 
direc tores espiritual es , y nosotros debemos tambi én consultar a los 
nues tros . Además, creo q ue en muchos casos es conveniente que ha
ya un c ie rto afronta mi ento psiquíatrico del probl ema : qui zás un 
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buen psiquiatra pu ede se r una g ra n ayuda e n esta cuestión, a l ex
plicar a los padres cuales pueden ser las implicac iones de las de
c is iones que estamos tomando; quizás no solame nte los padres d e
ben consulta r a s u p s iqui atra, sino aún el médico debería también 
co nsultar con el suyo. 

D e tocias maneras creo que debemos explica r a los padres lo 
que yo ll amo una línea defi ni da de conducta: un programa a la rgo 
pl azo, exp licando qu é cosas deben hacerse y en qué mome ntos, 
y qué cosas creemos que no deban hacerse. A veces es difíci l trans
mitir a los padres estas ideas, pero deb emos tratar de ll egar con 
e ll os a l mejor ente ndimiento pos ibl e sobre las razones por las cua
les afrontamos el prob lema en determinada mane ra, sob re por qué 
hemos as ignado determinado sexo, lo que esperamos lograr en 
términos de capacidad sexua l y natura lmente exp licar s i podrá o no 
haber fe rt il iclad. 

Volviendo por un momento sobre el asunto rel igioso, a ntes 
de escribir esta co nfere nc ia co nsulté seriamente mi biblia y creo que 
Uds., pueden estar interesados en a lgunos de los conceptos que en
co ntré en ell a, e n re lac ión co n la castración o ext irp ac ión el e ór
ga nos con el fin de favorecer un sexo difere nte del asignado. En
contré cuat ro referenc ias bíb licas que so n muy ap licables a este 
prob lema: dos e n e l Anti guo Testa mento y dos e n el Nuevo Testa
mento. En el D euterono mi o'' 23: 1, se lee: "No en trará e n la con
gregación de Jehová el que fuere quebrado, ni el castrado". Si só
lo leernos esto, pie nso en que lo que deberíamos hace r en algll nos 
casos de estos estaría necesa ri amente muy mal II echo, pues esta 

. es una sentencia dema s iado g rave. 

P ero en Isaías, 56 : 3-5, e ncont ramos claramente exp resado que 
la salvac ión no se les ni ega a los eunucos: " Yo les daré lugar en 
m i casa y dentro ele mis muros , y nombre mejor que el de hij os e 
hijas; nombre p erp etuo les daré que nunca pe recerá" . Encontramos, 
pues, un a contrad icción en la biblia. 

Más ade lan te, se lee en San Mateo, 1 g: 12, a lgo que es muy 
conocido y muy fr ecuentemente c itado: "Po rq ue hay eunucos que 
nacieron así de l v ientre ele su madre; y hay eunucos que so n hechos 
e unucos po r los hom bres ; hay e unucos q ue se hici e ro n as í mis mos 
e unucos por causa del reino ele los cie los; el qu e pueda ser capaz 
de eso séalo". Verdaderam ente, esto no niega la salvac ión a los 
eu nucos. 

En el Lib ro de los Hechos, 8:27-29 se lee la marav ill osa hi s
tor ia ele cómo Felip e aceptó pa ra el bauti smo a l e unuco etíope, la 
c ual nos ll eva a la conclus ión de que ni la raza, ni e l colo r ni los 
credos a nteri o res, ni la castración,- imp ide n el b a ut ismo y la sal 
vación. 
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Picio excusas por estas cita s bíblicas , pero me pareci eron in
dispensabl es como información para afrontar es tos probl emas. 

Soy el e opinión que cuando es tam os ante uno el e estos niños 
nacidos con sexo incierto, hay una manera raci onal de afrontar lo 
frente a los padres . Puede decírseles: Uds., tienen un niño, o una 
niña, según fa asignación ele sexo que hayamos hecho, que no está 
aún comp letamente desarrollad o; todos noso tros, durante la vicia en 
el seno materno, es tuv imos algu na ve z incompl etos, pues to que en 
esta época tocios fuimos incleferentes y tuvimos que evo lucionar más 
tarde hacia uno el e los dos sexos ; lo que ahora tenemos que ha
cer es ay udar a es te niño (o niña) a acabar ele compl etar su de
sa rro ll o en la mej or forma posibl e hasta ll egar a ser un hombre 
(o una muj er). 

Si fu era pos ible controlar al personal ele los hosp ital es y ev itar 
que imp rudentemente digan por e_jernpl o qu e la Sra. X tuvo un 
herm afrodita, o cua lquiera otra palabra horrib lemente traumat izante; 
o que algu ién comente: el Dr. que atendió a la Sra., dice qu e es 
una niña, y y o que soy la enfermera y que es toy cuidando al niño, 
sé que es un varón, tal vez pudiera n evitarse estas horri bles situa
ciones que son tan d ifíc il es el e controlar en nuestros hospitales mo
dernos. Lo mismo ocurre cuando las abuelas o las t ías com ienzan 
a em itir sus opin iones al respec to, así vemos que hay enorm es cli
f icul tacle s que hay que tra tar de vence r. 

Otro aspecto que me hace siemp re pensa r que, por lo menos 
en los Estados Un idos, tenemos en es tos casos qué exam inar b ien 
nuestras conciencias, son nuestras leyes civi les p-ecu liares, que es
tabl ecen que aunque lo padres ci en al médi_co permi so escrito y 
con tocias las formaliclacles legales para hacer lo que considere ne
cesario en el sentido ele ayudar a una niña a que en el futuro sea 
una muj er más compl eta, y si el méd ico ti ene -que recurr ir a ci er
tos p rocedimi entos o endocrinólogos, que están autor izados por el 
permiso, en 44 el e los 49 es tados, y en el Distrito de Columb ia, te
nemos ley es que d icen que cuando el niíio alcanza a la mayor edad, 
o sea a los 18 años para l as mujeres y 21 para los hombres, esta 
perso na t iene tres años durante los cua les él o ell a puede enjuiciar 
a cuaquier médico que lo haya tratado en su menor edad, a pesar 
de consent imiento paterno. Lo cual quiere decir que si el médico 
hace lo que cree que debe hacer, y aú n t ien~ buenos resultados, 
uno el e es tos niños puede ll evarlo a los tr ibu nales cuando tenga 
la mayor edad. Esta es en rea li clacl una situaci ón cl ifícil , y tocios 
los que afrontamos es tos prob lemas sabemos que es cierto que la 
ley civil d ice que el sexo de un individuo es el que corresponde a 
sus gonaclas, y no estamos muy seguros el e cómo la ley interp reta 
los datos cromatínicos . Hay, pu es granel es prob lemas que resolver 
cuando se trata ele la determin ac ión del sexo. 

En el com ienzo de es ta conferencia v imos cómo es tam os fre nte 
al probl ema el e qué es el sexo. Conocemos lo que se ha descrito 
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como las siete variab les del sexo: sexo cromosómico, sexo go
naclal , sexo hormonal, sexo según la morfologia de los ge nital es in
ternos, sexo según la morfología el e los genitales externos, el sexo 
que asignó al nacim iento y en el cual se ha levantado el individuo, 
y lo que se llama el "género" y la: orientación que el paciente desarro
lla subsecuentemente a causa del sexo asignado y del modo como 
se ha levantado. 

Encontramos en estas siete variables del sexo defectos, pues 
probablemente ninguna de ellas dice toda la verdad. Qué significa 
el sexo gonaclal si un individuo tiene testículos que actúan como 
ovarios? Qué signifi ca el sexo gonadal si al hacer la investigac ión 
microscópica ele unas gonaclas rudimentarias no es posible decir si 
se trata de testículos o de ovarios? Eviclemente, si un varón tiene 
órganos genitales externos normales a excepción de un criptorqui
dismo, y al ir a buscar los testículos en el abdomen se encuentra 
en el abdomen que tiene también un útero, qué significación tiene 
el sexo basado en la morfología de los gen itales internos'? Enton
ces, el punto ele referencia más importante en mi concepto sería las 
posibilidades quirúrgicas y hormonales de los genitales externos. 
Creo que todos estamos de acuerdo en que no sería una buena con
ducta obstétri ca o pedíatrica, posponer la as ignación del sexo por el 
hecho de que no estamos seguros ele él , hasta tanto se haga tres o 
cuatro días más ta rd e una laparotomia para estudiar las gonadas y 
poder resolver la cuestión, quedando luego el problem.a de que lo 
importante no es la apar iencia de las gonadas si no la función hor
monal que pueden llenar, el sexo hormonal del individuo. 

O debemos ap lazar la determinación de l sexo hasta que poda
mos hacer un frotis bucal y determinar el patrón cromatínico'? Tam
poco es seguro porque este procedimiento nos va a indicar con toda 
ticleliclad el sexo genético del individuo, pero no su sexo práctico. 
Por ejemplo, sólo porque un individuo es cromatí11icamente negativo 
como lo son más dei 80 % de los individuos con síndromes e.le go
nac.las rudimentar ias, debemos tratar de hacer a todo trance un sis
tema genita l externo masculino cuando este inclivic.luo tiene una vul
va ginecoicl e aceptab le? No estoy ele acuerdo. Es claro que en ma
ci,os normales el patrón cromatínico debe ser negat ivo, y en muje
res normales debe ser posit ivo; en pseudo hermafroditas machos ser 
negat ivo, y en pseudohermafrod itas feme ninos debe ser pos itivo. En 
los hermafroditas verdaderos lo encontramos positivo en el 75 % de 
los casos, si n relación ninguna con la morfo logía ele los genital es 
externos. En in div iduos con síndrome de gonadas rudim2ntarias mas 
del 80 % son negat ivos a pesar de la morfología ginecoíde. En 
el sín drome ele Keín efelter, todos son cromatínicamente positivos. No 
es este pues un método fiel de determ inación . 

Una vez que se ha as ignado el sexo, puede ser necesario en al
gunos casos modificar nuestra impresión inicial por dos razones: o 
el médico después de cierto tiempo puede pensar que podría hacer 
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de un individuo a qui én se le había asignad o femenin o, un mejor 
varón qu e mujer; o los padres pu eden venir al méd ico a causa del 
bombardeo de opiniones ge otras personas y decir que no es tá n de 
acuerdo con la decisión tornada con su hij o, que ell os pi ensan qu e 
es una mujer cu ando se les había dicho qu e era un varón, y qu e ha 
habido un error. Existe un período de gracia en el cual es aco nse
jabl e, en los individuos cromat ínicamente pos itivos qu e ti enen de
fectos genital es que dan -un a g ran apariencia masculin a, estudiar 
cuidadosamente el caso por la pos ibilidad de hiperpla s ia adreno-cor
tical congé nit a. Debe en es tos casos busca rse el ade lanto en la edad 
ósea, aún en los prim eros dos días de vida, el aumento en la excre
ci ón urin a ria de 17-ceto steroides, y si se encuentran val o res equí
vocos, much as veces la determinación de pregnantriol urinari o ( no 
pregnandio l) puede reso lver e l p rob lema y se puede entonces adm i
nistrar pronto la terapéu tica con cortisona o hidrocor ti sona y co nti
nua r con ell a y con todos los demás proced im ientos quirú rg icos o 
médicos que se consid eren necesar ios . 

El período de gracia a que me refiero aba rca aproximadamente 
18 meses . Cuando el niño va pasa ndo los 18 meses de edad comien
za a desarro llar su género, es deci r el modo el e ser sexua l involun
tari o que el niño va adquiriendo a causa de haber sido levantado de 
acuerdo con determinado sexo, del modo como se le ha tratado p or 
pe rtenecer a ese sexo, de haber es tado sie mpre en contacto con 
otros niños del mismo sexo . Hacia los dos años y medio de edad, 
usualmente el género se ha es tablecido con tal firmeza que un cam
bio de sexo después de es ta edad, no podrá darnos un individuo 
con una acertada conciencia el e su nuevo sexo. Naturalmente, a me
dida que el niño crece el género se va reforzando por la realización 
de sus órganos genitales, ti enen el mismo aspecto y corresponden a 
los de niños (o niñas ) de s u misma edad; tenernos, pues, un refor
zamiento del género tan pronto como los ge nital es externos empie
zan a ser observados por el niño, y esto en algunos casos ocurre muy 
precozmente. El género ílega a estar tan fu e rtemente li gado a l in
dividuo que const ituye a lgo como una especia de pátina indeleb le 
y p erman ente que no puede ser borrada . En consecuenci a, en este p e
ríodo de g rac ia de 18 me ses se puede reasignar el sexo . 

El punto que vamos a tratar ahora se ref iere a un a clas ificació n 
sinóptica de las ambigüedades de los sexos. Esta clasificac ión es en 
cierta manera adaptada de Wilkins pero es fundamenta lm ente mia, 
y me parece sat isfac to ria. En primer lugar están los pseudohermafro
ditas fem eninos (ya Uds., han oído mi aversión por las exp res io nes 
"hermafrod ita'' y "pseudohermafrodita", pero por el momento no es
tamos en capacidad de elimin ar es tos términ os. 

El tipo I se debe a hiperpl asia adreno-cort ical congé nita y 
co nstituye la g ran mayoría de tocios los pseudo hermafroditas fem e
ninos. Estos son cromatínicamente pos itivos, ti enen ova rios, el clíto
ris está un poco hip ert rofiado y pu ede dar la impres ión de un pene 
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con hipospadias, puede haber o no fusión labial, los genital es inter
nos so n ginecoides, y ti enen una pubertad precoz de tipo android e 
que naturalmente si es prevenida o corregida por la terapia con cor
tisona o hid roco rti so na, les permitirá desarrollarse adecuadamente 
como mujeres y ll egar a tener fertilidad. Es este uno de los g rupo s 
en que en rea lidad se puede obtener fertilid ad por un tratamiento hor
monal adecuado, y es un grupo numeroso como lo in dican las esta
dísticas más adelante. 

El tipo 11 , de pseudohermafroditismo femenino no se debe a hi
perplasia adreno-cort ical congénita sino a defectos emb ri ológicos in
trínsecos o a virilización de la madre durante la gestación a causa 
de tumores, terap ia and rogénica, o quizás imp robablemente a vir i
li zac ión del feto cuando la madre rec ibió tratamiento con progeste
rona en el embarazo. Estos pseudohermafroditas son cro matínicamen
te pos itivos, tienen ovarios, el clítoris puede tener el tamañ o de un 
pene y tener aún uret ra peni ana, hay fusión labial, los ge ni tales in
te rn os so n g in eco id es, pero no hay precoc idad en el desa rroll o se
xual. Estos indivi duos ti enen una pubertad g in eco ide a su debido 
tiempo, y su único s igno de virili zac ión so n las anomalías de los 
genital es externos, el clítor is y a veces el seno urogenita l. Es és ta 
una entidad rara , y hasta f1ace un año, cuando apareció el artíc ul o 
de Wi lkins, había solo 12 casos regist rados en la literatura, nu eve 
de los cuales fuero n debidamente autenticados. 

El g rupo siguiente correspo nd e al pseud oherm afroditism o mas
culino, entendi énd ose naturalmente por es ta de nom inación la ambi
güedad sexual con presencia de go nad as masculinas, y constituye el 
t ipo 111 . Son pseudo hermafrod itas masculin os con ge nital es externos 
android es o ambigüedades y con gen ital es internos predomin anteme n
te gi neco ides aunque a veces haya vestigios androides. Todos so n 
cromatínicamente negativos, pueden tener los testícu los en el abdo
men o en la ingl e, el pene puede ser ele dimensiones med ias, hay 
usu almente hipospaclia s, pero ocas~onalmente puede haber uretra 
peneana. Hay fu sión labial, puecl .2 haber un orific io vagi nal separa
do o un se no uroge nital y la pubertad oc urre a su debido tiempo 
y es usualm ente android e. 

El tipo IV corres ponde a pse uclohermafroditas masculinos con 
ge ni tales externos andro id es o amb iguos co n ge nitales in ternos pre
dominantemente androides aunque puede haber ci ertos ves tigios gi
neco icl es- Son cromatínicamente negativos, y tienen ese ncialmente las 
mi smas características que los del tipo lll , excepto que su pubertad 
ocurre en el t iempo oportuno pero puedt se r el e dirección andro ide 
o g inecoicle. 

El lipo V correspo nde a pseucl ohermafrod itas masc ulinos con 
genital es externos ese ncialmente g ineco ides y que naturalmente so n 
cromatínicamente negativos . Estos individuos tien en testícu los ab
domina les o inguinales, t ienen un fa lo de tamaño muy pequeño, no 
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tienen fus ión lab ial , ti enen una vulva bien fo rmada, usualmente una 
vagina separada y ci ega, los genitales internos son predominante
mente ginecoides, pero el útero · rara ve z existe o es tá muy rudim en
tariam ente desarro ll ado, y la pubertad ocurre usualmente a su debido 
ti empo y progresa en una direcc ión g ineco ide. 

El tipo VI es el herm afroditi smo verdad ero que impli ca, natural
mente la presencia de ambos tipos el e gonadas. El 75% de és tos 
son cromati nicamente pos iti vos, las gonadas ov:tricas y testicu lares 
pueden estar separadas o pueden exi st ir gonadas que contengan al 
misf)1 o tiempo ambos tejidos, y frecuentemente es tán co locadas en 
el abdomen, a uno o ambos lados, aunque pueden ser de locali za
ción inguinal o escrotal. El falo ti ene un desarroll o var iab le, l a fu
sión es tambi én variabl e, los genitales internos son al tiempo an
droides y gineco·ides, y la pubertad puede ocurrir en cualquiera de 
l as dos direcciones en la época norm al. 

Los individuos de los tipo s Vil y Vlll no const ituyen rea lmente 
un probl ema de ambigüedad sex ual en lo que conc ierne a la asig
nación del sexo mientras no se dé demasiada importancia a sus pa
trones cromatínicos peculi ares, y sería mucho atrevimiento apli ca r 
a es tos indi viduos la calificaci ón de pseudohermafrod itas, aunque 
hay algunos autores que lo il a hecho. 

El tip o VII son indiv iduos que t ienen órganos genital es extern os 
e internos mortológicamente ginecoicles pero que son cro matínica
mente negativos. Este tipo incluye la mayor parte el e los individuos 
con sín drome de Turner y los que han sido formalm ente bauti zados 
como casos de agenesia ovárica, que hemos menc ionado como porta
dores del síndrome de gonadas rudim entar ias congéni tas porqu e 
es tos individuos comprenden más del 80 % de ese amp lio síndrome 
de gonaclas rudim entarias congénitas . Las gonacla s so n rudim enta
rias o ausentes, los gonitales externos e internos son gi neco icl es, 
l a as ignación áel sexo al nac imiento se hace inequívocam ente en el 
sent ido femenino porque no ll ay razón para no hacerl o, pero no 
tienen pubertad pu esto que no ti enen go naclas funcionantes, y este 
t ipo es considerado por algunos como la fo rma más severa del 
pseudoherm afrocliti smo masculino. Como lo elije antes, creo que se 
necesita ser demasiad o cru do para usa r un tal térm ino en es tos 
pac ientes . 

El tipo VIII comprende los indiv idu9s que ti enen geni ta les ex
t erno s e internos morfo lóg icam ente andro ides, salvo el hech o ele que 
la mayoría t ienden a desarro ll ar ginecomastía en la pubertad, la 
que por otra parte ocurre en la época ord inari a, pero son cromatí
nicamente posi tivo s. Este tip o incluye los pac ientes del sí ndrome ver
dadero el e Klin efe l ter que desarroll an gín ecomast ia cuando comienza 
su pubertad en la época norm al. Por ot ra parte la pubertad es tí
pi camente andro ide y mues tran una fun ción anclrogénica ra zo nab le
mente buena. Los tes tícul os son pequeños y firmes en el momento 
el e la pubertad , a veces del tam año el e una arvej a, y cuando se 
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examinan microscópicamente muestran degeneración del epitelio se
minífero en presencia de cé lulas de Leyding esencialmente normales 
en su apariencia. Los órganos genitales externos e intern os son 
and roides, y naturalmente no hay razón para dudar de la asigna
ción de l sexo en estos individuos al nacimiento. 

Quiero ahora darles algunos datos estadísticos de acuerdo con 
las tabl as presentadas por W il kins, una de las cual es es tá basada 
en la revisi ón de la I iteratura desde 1895 hasta 1950, y la otra so
bre una estadística de más o menos 15 años en el Harriet Lane 
Home, institución asoc iada con la Facultad de M ed icina Johns Hop
kins. M e parece intere sante presentar estos datos, para tener al
guna idea de la ocurrenc ia de los vari os tipos de ambigüedades 
sexuales. Los t ipos de hermafroditismo_ y pseudohermafroditismo 
co inciden con los ocho ya descritos. 

Hubo un tota l de 168 casos de pseudohermafroditismo femeni
no debido a hip crplas ia adreno-cort ical congénita y todos re sulta
ron en individuos que tenían aparienc ia masculina; de és tos, los 
casos en que se hi zo estudio de cromatina fueron pos iti vos. 

D el tipo 11 , que es el pseudohermatrod iti smo femenino no de
bido a hiperpl as ia acl reno-cort ica l congénita, hubo en la literatura 
solamente nueve casos autent icados, . todos los cuales si mulaban 
hombres. 

Hubo un total de 15 1 casos de pseuclohermafrod iti smo masculi
no, de los cuales 49 tenían apariencia femenina, 96 simulaban hom
bres, y seis no estuvieron def inidos. 

Hubo 40 casos de herm afrod itismo verdadero, de los cual es 22 
simulaban muj eres, 11 simulaban hombre y 7 no def inidos. 

Así, vemos que el grup o dP. la hiperpl as ia adreno-cortical co ns
tituye cas i el 50 1/o del grupo tota l. Y es tos individuos no ti enen una 
buena aparienc ia masculina en el sentido que no ti enen escroto , no 
tien en go nadas escro tal es, aunque pueden tener un falo de tarna-
11 0 aceptabl e. Lo que qu iere decir con esto es que si desde el co
mienzo se as igna el sexo feme nino a la mayorí a de los casos, hay 
más probabi li daes de acertar, es tadí st icamente en casi el 50 % por
que este grupo está dotado de ovari os, y si se trata adecuadamen
te puede ll egar aún hasta la ferti lidad. A sí pues, es te problema de
bemos afrontarl o ele una vez desde la sa la de partos, aunque l1agamos 
el diagnóst ico definitivo un poco después. Además hay un grupo re
lativamente grande que simula el sexo femenino , de manera que con 
seguridad se logrará más el e un 50 % de aciertos. 

Estimo que nues tra norma general debe ser la siguiente : Si 
un individuo presenta al nacer un escroto aceptabl e, con gonada es
crotal, a pesar del hecho ele que haya hipospad ias, si hay un fal o 
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raz5:>nabl emente satisfactorio, debemos hacer naturalmente la asigna
ción del sexo masculino, pues habremos llegado a la conclusión de 
que de es te individuo puede hacerse un hombre aceptabl e. Si más 
tarde se hace un estudio cro matínico en este individuo, y se en
cu entra que es posi t ivo, debemos aún insistir en nues tra as ignación, 
pero este paciente tendrá que ser someti do más tarde a una cuida
dosa biopsia tes ticular no sea que es temos en presencia de un 
hrmafrodita verdadero co n uno o dos tes tícu los en el escroto o que 
estemos en presencia de alguna complicación endocr ina que nos 
indique luego que a es te paciente no debía habérsele as ignado el 
sexo masculino. T ampoco vaci lo nunca en asignar el sexo mascul ino 
a un niño que nace con un falo aceptab le aunque hay hipospadias, 
si hay un escroto bien desarroll ado aunque no contenga gonadas. 
A es te respecto doy importancia especial al desarrollo del fa lo, 
pues al asignar a un niño al sexo masculino tenemos que tratar de 
hacer de él un hombre lo más completo pos ible, y para se rl o el 
hombre debe tener un falo también lo más completo posibl e. Ha
biendo un escroto, aún que es té vacío y más tard e las gonadas no 
desc ienden a es te escroto, es muy sencill o poner en él una pró
tes is acrílica. 

Pero en la gran mayoría de estos otros individuos, no importa 
su status cromatínico, que ti enen un desarro ll o tan rudim entario del 
tubércul o genital y en los que no se pod rá hacer un fa lo razonable 
con la t erapéut ica endocrina; que ti enen defectos del seno uroge
ni ta l y bolsas ciegas que semejan vaginas, que pueden o no presen
tar fusión labial, me parece lógico que se los asigne el sexo fe
menino, porque me parece más fácil hace r el e es tos indi vi duos mu
j eres más o menos comp letas, no importa su sta tus genital in terno, 
que lograr hacer varon es aceptab les. Además, la muj er tiene una 
mayo r intimid ad genita l que el hombre. El hombre, por ej empl o, no 
podría ocul tar el hecho de que no puede orin ar sin ponerse en cu
clill as, ni el ve rdadero tamañ o del pene, y no puede ser sometido 
al estado miserab le y v italicio el e saber que no podrá nunca usar 
su pene como órgano de copul ac ión. 

Va le la pena ahora considerar un poco la capacidad en que es
tamos actualmente de d iagnost ica r el sexo el e los abortos, lo cual 
pu~de hacerse por lo menos desde el punto de vista genét ico, sim
pl emente tomando una sección del tejido placenteri o y buscando el 
pat rón cromatínico. Y hay casos en que puede tener ci erta impor
tancia para noso tros el poder dec ir a una mujer en forma más o 
menos cierta si lo que ha perdido fué un niño o una niña, y no 
podrá hacerse el diagnóst ico del sexo por otro medio, a no ser que 
se pud iera siempre obtener el huevo compl eto, co-sa que l a mayoría 
de las veces es impos ible. También es interesante esto si vamos a 
tratar de conf irmar la tesis de que existen más abortos masculino s 
que femeninos. Se dice, por ej emplo, que al naci miento para 105 
o 106 hombres co rresponden 100 muj eres, lo cual nos ll eva a la 
creencia de que la cifra de abortos masculinos es mucho más al ta 
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que la de abortos femeninos . D e manera que con el esutdio croma
tínico podría comprobarse, por lo menos desde un punto de vista 
académico y científico, la veracidad ele estas afirmaciones . 

Es tambi én, perfectamente pos ibl e asignar el sexo an tes del 
nacimiento, por lo menos en lo que se refi ere al sexo génetico, pu es 
cualquiera puede atreverse a aspirar el líquido amníotico, centrifu
garlo, co lorea r las cé lulas y determinar el patrón cromatínico. Es 
un p roced imiento interesante desde el punto v ista académico, pero 
creo que ninguno de noso tros se atrevería a aplicarl o en nuestras 
propias pacientes . 

Volvamos ahora sobre un punto que ya hemos comenzado a tra
tar. Cuando se ha cometido un error inicial en la asignación del 
sexo de un individuo, o si los padres no se mues tran sa ti sfechos con 
la asignación hecha , podría hacerse la reas ignación del sexo an
tes de los 18 meses de edad. Sin embargo, aún haciéndolo opor tuna
mente hay muchos prob lemas implicados en la reas ignación del se
xo, y gue muchos médicos olvidan. Uno de ell os es el cambi o del 
certificado de nac imi ento. En muchas partes el cert ificado de na
cimiento debe hacerse pronto, ele modo que si se asigna un certifi
cado de nacimiento a un ind ividuo como muj er, y se decide 
luego que el sexo de este individuo es masculino, hay que cam
b iar el certi f icado de nacimiento. En los Estados Unidos no es esto 
demasiado difíc il , pu es los certificados de nacimiento son archivos 
permanentes, y cuando se quiere cambiar uno, no es más que en
viar el nuevo, el cual será pegado encima del anter ior, pues no es 
permitido arrancar el antiguo. Es muy importante tener los certifi 
cados el e nacimiento correctos especialmeni'e si algún día ll ega a ne
cesitarse un pasaporte, o cuand o la comi sión de reclutamiento ll ame 
al se rvici o. 

En todos los casos de reasignac1on del sexo habrá un ci erto 
traum atismo psico lógico, aunque esta sea hecha antes el e los 18 me
ses el e que hablamos, y antes de que haya es tabl ecid o en el indivi
duo el "género". Este traumati smo repercute espec ialm ente sobre 
los padres, y será cada vez mayo·r a medida que el niño crece, a 
causa ele la ch ismografía de los vecinos que no deja rán nunca que 
el asunto se olvide. Por ésto, cada vez que sea pos ibl e, debe acon
sejarse en estos casos un cambio ele res idencia para ev itar es tas 
situaciones. 

Ordinariamente, a la edad ele dos y med io años se ha establ ecido 
y a firm emente el género y hay ya granel es ri esgos al reas ignar el 
sexo después el e es ta edad. Por es ta época cuando ya va habien
do una concienc ia cada vez mayor de sus genita!...es en el individuo, 
si tenemos por ejemplo un pseudo hermafrodita femenino que tenga 
una hiperplasia ad reno-cortical y que tenga un fal o más o menos 
grande, este falo debe ser ext irpado antes de los dos añ os y medio-, 
cuando el niño aún no t iene sufi ciente conciencia de su anomalía ge-
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nital. Esta es la única cirugía que yo recomendaría en es tos casos, 
qu e. es la que bu sca que los genitales externo·s el e es tos indi viduos 
se acerquen lo 111 ás pos ib le a los otros niños del mi smo sexo, para 
que no haya contrapo:. icion es con el "género " es tabl eci do. D espués 
el e es ta edad no debe hacerse ningun a reasignac ión del sexo sin una 
colabo rac ión psiquiátrica muy cuidadosa, para que el psiquiatra acon
sej e si se rá mejor reasignar el sexo o nó; el psiquiatra debe seguir 
el caso por largo tiempo, y deben tomarse todos los apoyos y conse
j os espir i tual es pos ibles. 

Hac ia la mitad ele la n111 ez el "género'' se ha establ ecido ya 
irreversibl emente y entonces la reas ignac ión del sexo se hace cada 
vez más peligrosa y tocio lo que se obtendrá se rá un individuo siem
pre opuesto al sexo que le hemos reasignado, un individuo biva len
te que podrá representar como un buen ac tor ante noso tros el nuevo 
sexo que le hemos as ignado, pero que en el fo ndo seguirá compor
tándose de acuerdo con el sexo or iginal con el cua l se ha desarro
ll ado su " género". Es, pues, un probl ema di f íci l. Finalmente, en re
lación co n las so lici tudes vo lu ntarias de camb ios de sexo en indivi
duos el e edad puberal o adu l ta, es muy raro que podamos o debamos 
hacerl o. D ebe considerarse se riam ente si sus genitales extern os son 
suscept ibles de una co rrecta adaptac ión al nuevo sexo, y si el psi
quiatra cree que el er ro r en la asignació n del sexo ha si cl o tan fla
grante y tan obv io para el pac iente, que no se ha formado en él 
un "género" ele acuerdo con el sexo ini cia lmente asignado. 

A los individuos con psicopa tías sex uales que vi enen al médi
co en so l icitud de que le sea cambiado el sexo, creo que debemos 
nega rl es lo so li citaélo. 

Nuestro pensamiento actual al respec to es compl etamente dife
rente el e lo que pensábamos hace 25 añ os, puesto que a todos nos 
en señaro n que si se t iene un prob lema de ambigüedad sexual, lo que 
debía hacerse lo 111ás pronto pos ib le era recurrir a procedimi entos 
como urografías , uretrografías, visua li zac ión el e las cav idades del 
seno uroge nital , laparotomía, etc., todo para hacer que el indivi
duo de asp ecto fem eni no y levantado como una muj er, pero que al 
hacer una laparotomía se encuentra que ti ene tes tículos en el ab
domen, a noso tros se nos enseñó que teníamos que hace r de este 
ind ividuo un hombre, sin tener en éuenta ningú n f actor psicológico 
y ll evando necesar iamente a estos individuos a una situac ión mi
s~rablc . 

Para resum ir, t rataré de exponer a Uds., algunos de los p rob le
mas que pueden suscitarse con la as ignación del sexo al nacimien
to. Creo que si usamos las l ín eas ele conducta que h= cl escri h y si 
olvid amos la antigua idea ele que el sexo es solamente go nadal y 
de que debe ob ligarse al individuo a corresponder a sus gonadas, 
y si se asigna un sexo práct ico y sin vac il ac iones en el momento 
del nac imiento , se prestará un mejor serv icio. Una vez as ignado el 
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sexo, debe discutirse el asunto con los padres y demás personas 
allegadas, y hacer un plan de acción que inclui rá en algunos casos 
terap ia con cortisona, la ext irpación del falo antes ele dos años de 
edad, o en otros el dejar las gonadas en su si ti o hasta la puber
tad, y si se dec idió el sexo femenino y el ind ividuo es tá 
correctam ente adaptado a él, y en la pubertad l as gonadas comien
zan a actuar como mascuíinas, extirpa rlas antes de que sea tarde; 
si actúan corno ovarios, dejarlos que hagan los que puedan ha
cer y luego ext irparl as, porque creo que en muchos de es tos ind i
viduos en los aue se ti ene un es tado cromatíni co anorm al deben 
invest igarse los -genitales ex tern os y asegurarse de que no se trata 
de un hermafroditi smo verdadero. Ad emás, si se ha as ignado sexo 
femenino, no creo que deban dej arse en el abdomen unos t es tículos 
aunque funcion en como ovarios indef inidamente, porque sabern os 
que los test ículo s ec tópicos ru d imentarios cla n un al to porcentaje 
de malignidad. Por lo demás se trata de ind ividuos es téril es a 
quienes al ext irparl as l as gonadas no se les está privando de la 
función de reproducción ele manera que no creo que con esta con
ducta se está haciendo ningún daño. Despu és de exti rp ar es tas go
nacl as, si es un individuo adaptado al sexo feme nino, debe tratarse 
con es trógenos. Si se trata de varon es y no se puede loo-rar el 
descenso de los tes tícu los al escro to, se ext irparán los tes tícul os y 
se pondrán en el escroto prótesis acríl icas porque las biops ias mues
tran que los te stícul os que no pueden se r descendidos son ll isto ló
g icarnente def ici entes . Estos ind ividuos deben luego tratarse con 
andrógenos. 

Debe siempre guardarse este princ1p10: N ingú n caso el e amb i
güedades sexuales debe termina r en ind iv iduos traumatizados. 
D eben ser se res fel ices, debe evitá rseles el traumat ismo de las ha
bl adurías el e los vec inos y relacionados, deben ser se xualm ente 
adecuados en relación con - la función co ita!, pu es es relativamente 
fácil hacer una vagina en los indi vi duos a quienes se les ha as ig
nado el sexo femenino . En algunos casos habrá que utili zar pró
tes is, pero debe buscarse que estos individuos puedan tener algu-
11'\ activ idad sexual, au nque por lo menos la mitad sean esté ril es. 
No hay que olvidar que hay un 50 % de casos de amb igCieclacles 
de sexo debidos a hiperpl as ia adre.no-cort ica l , que con tratamien
to adecuado pueden ll egar a s2r muj eres compl etas. 

Este es mi program a de acción, és to es lo que creo firm e111 2n
te al respecto, y és to es lo que aco nse jo, a pesar de los múlt ip les 
inconvenientes y riesgos que ya he anotado. 




